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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 258 · 
La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua 

~ Decretan: 
Arto. 1 o.:_ Hanse por leg&lizados de con· formidad con el Arto. 265 Cn. los siguientes Decretos de transferencias de partidas ·del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 1956 1957 dictados. por el Presidente de la República en Consejo de Ministros, como si2ue: 
No. 74.-En la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a las once de la maftana del dfa seis de diciembre de mil novecientos cin· cuenta y seis, cAfto José Dolores Estrada•. Reunidos en Casa Presidencial los infrascri· tos Ministros de Estado, seftores doctor julio C. Quintana, Ministro de Gobernación y Anexos y Encargado del Despacho de Edu· 

. ~·-

doctor René Schick, que autoriza, resolvieron dictar el siguiente Decreto: 
El Presidente de la República 

En Consejo de Ministros, 
Considerando: 

Que el Ministerio de fomento y Obras Públicas durante el transcurso del corriente afto fiscal ha constatado que la estimación que se hizo de algunos rubros de su Presú paesto vigente, en unos casos fué muy alta y en otros limilada, por lo que se ha juzgado necesario trasladar fondos de unos rubros a otros: 

Considerando: 
Que igualmente el Ministerio de Guerra, Marina y Aviación por las mismas razones a que se refiere el Considerando anterior, no cuenta con los fondos suficientes para afron lar gastos que exige la adquisición de ense· res que necesita la Dirección General de Comunicaciones y que para realizar tal propósito conviene hacer transferencias de parti· das; -

Por ·ra·nto: 
El Presidente de la República, 

.. En Consejo de Ministros, en apoyo del Arto. 265 Cn. 

Decreta: 
Uriico:-Ap1uébanse las transferencias de partiaas contenidas en el Presupuesto Gene- · ral de Gastos de 1956 1957, en la siguiente forma: 
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MINISTERIO DE FOMENTO V OBRAS PUBLICAS: 

A uméntanse las siguientes partidas en: 

Programa (0909) Primer Grupo de Carreteras <J 679.000.00 
0909 1901- Asignaciones Personale¡ <a: 569.000.00 
09091903 Servicios impersonales e 20000.00 
0909: 1907. Subvenciones y contribuciones e 90.000.00 

Matagalpa·EI Turna <J 21.000.00 
Managua· Ticuantepe·Masaya e 22.000.00 . ' 
Managua-León e 17.000 00 .. 
Telica·Chinandega e 292.000.00 

e 327 .o'oo 00 la Virgen-San juan del Sur ./ 

Programa (0910) Segundo Grupo de Carreteras ~ 95.000.00 
0910 1901· Asignaciones personales e 70.000.00 
0910-1902· Servicios impersonales e 25.000.00 
Chinandega-EI Viejo <¡: 70.000.00 
Localizaciones e 25.000.00 
Programa (0911) Carretera lnteramericana <i 340.000.00 
09111901- Asignaciones personales <J 340.000.00 
Somoto-Condega y Condega Se-

baco ~ 340.000.00 TOTAL .... 1.114.000.00 

RedúcefZSe las siguientes partidas en: 
' 

Programa (0909) Primer Grúpo de Carreteras 
~ 425.000.00 0909 1903· Materiales y Suministros Cons. 

Matagalpa-Tuma <¡: 200.000 00 
Managua· T1cuantepe·Masaya e 75.000 00 
Managua-León e 150.000.00 

/ 

Programa (0911-1905) Carretera lnteramericana 
0911-1905- Inmuebles ~ 689.000.00 

<S 689.000.00 

TOTAL <¡; 1.114.000.00 

Ministerio de Ouerra, Marina y Aviación cientos cincuenta y seis, e Ano José Dolores 
Estrada•. Reunidos en Casa Presidencial 

Trasládase de la Partida 1008-1306 Mante- los infrascritos Ministros de Estado, senores 
nimiento de Eqaipos e Inmuebles (De Co· doctor julio C. Quintana, Ministro de Go· 
municaclones Y Radio-difusión) a la Partida bernación y Anexos; doctor Alejandro Mon-

1008 1304 Equipo (De Oficina), la suma de 1iel Argüelto, Ministro de Relaciones Exte
Diet Mil Córdobas (<J 10.000.00) para aterr. riores, por la ley; doctor Enrique Delgado, 
der al pago de muebles que serán usados en Ministro de Economia; don Rafael A. Huezo, 
la Dirección General de Comunicaciones. Ministro de Hacienda y Crédito ·Público; 

Comuniquese. Dado en Casa Presiden doctor Pedro J. Quintanilla, Ministro de Edu

cial, Managua, Distrit<_> Naci~nal, seis de ~i- cación Pública, por ta ley¡ Ingeniero Modes
ciembre de mil novecientos cincuenta Y seis. to Armijo M., Ministro de fomento y Obras 

e Ano José Dolores Estrada• Luis A. Somoza Públicas, General Luciano Astorga, Ministro 
D., Presidente de la República: el Ministro de· Guerra, Marina y Aviación, por la ley; 

de Gobernación y Anexos y Encargado del don Enrique F. Sánchez, Ministro de Agri
Despacho de Educación Pública, J · C. 9uin- cultura y Ganaderra; doctor Germán Casti· 
tana; el Ministro de Relaciones Exteriores, llo, Ministro de Salubridad Pública, por ta 
por la ley A. Montiel Argüello; El Ministro ley, doctor Ramiro Sacasa Guerrero, Minis· 
de Econ~mia, E. Delgado; El Ministro de tro dd Trabajo, previa citación del Sef\or 

Hacienda, y C. P , Raf. A. Huezo; el ~inis· Presidente de la República, Coronel Don 

tro de fomento y OO. PP., M. Arm110; el Luis. A. Somo u D., quien preside este Con
Ministro de Guerra, Marina Y Aviación, por sejo de Ministros y con asistencia del Seftor 
la ley, Luciano ¡\storga; El Ministro de Agri- Secretario de ta Presidencia de la República, 

cultura y Ganaderia, Enrique f. Sánchez; el doctor René Schick, que autoriza, resolvie· 
Ministro de Salubridad Pública, por la.ley, ron dictar el sigutente Decreto: 

Germán Castillo; El Ministro del Trabajo, El Presidente de la República, 
Ramiro Sacasa Guerrero; el Secretario de la 
Presidencia de la República, René Schick. En Consej? de Ministros, 

No. 75.-En Ja ciudad de Managua, Dis• Con~1derando'.. . 
frito Nacional a tas once de la manana del j Que Jas estadfshcas de e1ecuc1ón presu

dia diecinuev
1

e de diciembre de mil nove:_·. puestaria indican que a los Ministerios de 
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Educación Pública, Agricultura y Ganaderia 
y fomento y Obras Públicas, les es con ve· 
niente. operar transferencias de apropiacio
nes para la mejor atención de sus actividades 
en algunos de sus Departamentos; 

Considerando: 
Que oportunamente fueron solicitadas por 

las Dependencias antes dichas, transferencias 
d> partidas contentdas en el Presupuesto 
General de Gastos vigerytes; 

Por Tanto: 
El Presidente de la República 

En Consejo de Ministras, de conformidad 
con el Arto. 265 Cn.; 

Decreta: 
Unico:-Apruébanse las transferencias de 

partidas contenidas en el Presupuesto Gene· 
ral de Gastos de 1956 1957, en la siguiente 
forma: 

Ministerio de Educación Pública 
De la División Administratiu 0701-2809 

Partida de Nivelación, Ramo de Hacienda, a la División Administrativa 0801-2801 Asig
naciones personales, sueldos del personal 
permanente ~ 56,350.00 para que el Minis 
ferio de Educación Pública cubra los gastos 
de mantenimiento de la Oficina de la Secre· 
tarfa General del Comité de Acción Perma
nente del Consejo Cultural y Educativo de 
la ODECA, de conformidad con el siguiente: 
detalle: 
Sueldo del Representante de Nicaragua en 
la mencionada Secretaría General, de diciem 
bre t956a junio 1957, a razón de'* 3,000.00 

mensuales ~ 21,000.00 
Colaborador del Secretario Ge· 

neral, a razón de * 2,000.00 

) Contribuciones <i 100,000.00 
So moto· Condega-Sébaco. 

Redúcese la siguiente partida en: 
0911-1905 Inmuebles e 100,000.00 
Rivas·Peftas Blancas. 

Comunfquese.-Dado en <lasa Presiden
CiJtl.-Managua, Distrito Nacional, diecinue
ve de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, e Ano José Dolores Estrada>. -LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República; 
el Ministro de Gobernación y Anexos, J. C. 
Quintana¡ el Ministro de Relaciones Exterio· 
res por la ley, A. Montiel Argüello; el Minis
tro de Economía, E. Delgado¡ el Ministro de 
Hacienda y C. P., f~af. A. Huezo; el Ministro 
de Educación Pública por la ley, P. J. Quin'. 
tanilla; el Ministro de fomento y 00.PP., 
M. Armijo; el Ministro de Guerra, Marina y 
Aviación, por la ley, Luciano Astorga; el 
Ministro de Agricultura y Ganadería, Enri· 
que f. Sánchez; el Ministro de Salubridad 
Pública por la ley, Germán Castillo; e~ Mi· 
nistro del Trabajo, Ramiro Sacasa Guerrero¡ 
el Secretario de la Presidencia de la Repú· 
blica, René Schick. 

No. 77-En la ciudad de Managua, Dis· 
trito Nacional, a las once de la manana del 
día quince de enero de mil novecientos cin· 
cuenta y siete. Reunidos en Casa Presiden
cial los infrascritos Ministros de Estado, 
senores doctor Julio C. Quintana, Ministro 
de Gobernación y Anexos¡ doctor Alejandro 
Montiel Argüello, Ministro de Relaciones 
Exteriores, por la ley; doctor Enrique Delga· 
do, Ministro de Economía¡ don Rafael A. 
Huezo, Mtnistro de Hacienda y Crédito Pú· 
blico; doc.tor Pedro J. Quintanilla, Ministro 
de Educación Pública por la ley, Ingeniero 
Modesto Armijo, Ministro de fomento y 

mensual, durante el mismo 
período 

Dos Mecanografistas cH>, a ra· 
zón de <i 650.00 mensuales 
c/u 

jefe del Archivo Y. Encargado 
de la Biblioteca a razón de 

Obras Públicas; General Luciano Astorga, 
Ministro de Guerra Marina y Aviación, por 

e 14,000.00 la ley; don Enrique f. Sánch~z. Ministro de 
Agricullura y Oanaderia; doctor Germán 
Castillo, Ministro de Salubridad Pública, por e 9,100.00 la ley; doctor Ramiro Sacasa Guerrero, Mi· 

c.J 800.00 mensuales e 
Auxiliar del Archivo; a razón 

de <i 600.00 mensuales e 
·Portero y Mensajero a razón de 
~ 350.00 mensuales 

nistro del Trabajo, previa citación del Seftor 
Presidente de la República, Coronel don 5,600.00 Luis A. Somoza D., quien preside este Con
sejo de Ministros y con asistencia del seftor 4,200.00 Secretario de la Presidencia de la República, • 
doctor René Schick, que autoriza, resolvieron 

e 2.450.00 di~tar el siguiente Decreto: 
e 56,350.00 

Ministerio de Agricultura y Oanaderfa 
De la División Administrativa 0701-2S09 

Partida de Nivelación, Ramo de Hacienda 
a la División Administrativa 1106 1101 Asig· 
naciones .personales, sub-rubro personal 
contratado ~ 17,500.00 
Millisterio de Fomento de Obras Públicas 

Aumentase la siJZuiente partida 
en: 0911·1907 Subvenciones 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
'0ue en vista de la solicitud presentada en 

su oportunidad por el Ministerio de Educa
ción Públicll, para atender adecuadamente 
erogaciones de sus dependencias, ha juzga
do-conveniente trasladar fondos de un rubro 
a otro del Presupuesto correspondiente, para 
cuyo efecto y en apoyo del artículo 265 Cn., 
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Decreta: 
Unico:-Apruébanse las transferencias de 

partidas contenidas en el Presupuesto Gene
ral de Gastos de 1956 1957, en la siguiente 
forma. 

Ministerio de Educaci6n Pública . 
Trasládase de la partida 0801-2801 Asig

naciones Personales, la cantidad de Diez y 
Ocho Mil Córdobas ((J 18,000.00) a la Par
tida 0802 2807 Prestaciones Sociales., · 

Comuniquese.-Dado en Casa Presiden
cial.-Managua, Distrito Nacional, quince 
de enero de mil novecientos cincuenta y sie
te. LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República; el Ministro de Gobernación y 
Anexos, J. C. Quintana; el Ministro de Rela 
ciones Extt>riores, por la ley, A. Montiel Ar
güello; el Ministro de Economfa, E. Delgado; 
t:I Ministro de Hacienda y C. P., Raf. A. 
Huezo; el Ministro de Educación Pública, 
por la ley, P. J. Quintanilla; t>I Ministro de 
fomento y OO. PP., M. Armijo; el Ministro 
de Guerra, Marina y Aviación, por la ley, 
Luciano Astorga; el Ministro de Agricultura 
y Ganaderfa, Enrique F. Sánchez el Ministro 
de Salubridad Pública, por la ley, Germán 
Castillo; el Ministro del Trabajo, Ramiro Sa· 
casa Guerrero; el Secretario de la Presiden· 
cia de la República, René Schick. 

Ministerio de Guerra, Marina y Aviación, 
han formulado solicitudes de tran·sferencias 
en sus respectivos presupuestos, por esti
marlo conveniente para cubrir necesidades 
que se han presentado en sus dependencias; 

<;onsiderando: 
Que en vista de tales solicitudes se ha 

juzgado procedente el traslado de fondos de 
unos rubros a otros del P.resupuesto vigente, 
para. cuyo efecto y en apoyo del Articulo 
265 Cn., · 

. Decreta: 
Unico:-Apruébanse las transferencias de 

partidas contenidas en el Presupuesto Ge
neral de Gastos 1956-1957, en la siguiente 
forma: 

Presidencia y ft>/atura Suprema del Ejército 

Tras'ádase a la Partida 0301 2809 Varios, 
Misceláneos, la cantidad de ciento ochenta y 
seis mil setecientos once córdobas y quince 
centavos <S 186.711.15), que será tomada de 
las sigoientt>s Codificaciones: 
0301-2803 Materiales y suminis-

tros Consumibles 4 21.711.15 
0301-2804 Equipo « 80,000.00 
0301-2806 Mantenimiento de 

Equipo e Inmuebles 
0301 2807 Subvenciones y 

Contribuciones 

« 60.000.00 

« 25.000.00 
!_!86,711.15 

No. 78-En la ciudad de Managua, Dis· 
trito Nacional, a las once de la maf'iana del 
dfa veintitré" de enero de mil novecientos Ministerio de Ouerra, Marina y Aviación 

cincuenta y siete. Trasládase de la Partida de Nivelación a 

Reunidos en casa Presidencial los infras- la División Administrativa 1008 Partida 1301 

critos Ministros de Estado, sef'iores; doctor Asignaciones Perisonales, la suma de siete 

Ju"lio C. Quintana, Ministro de Gobernación mil doscientos córdobas (~ 7,200.00), para 

y Anexos; doctor Alejandro Montiel Argüe- que .la Dirección General de Comunicacio

llo, Ministro de Relaciones Exteriores, por Ja 1 nes cubra durante los meses de enero a ju

ley; doctor Enrique Del5Zado, Ministro de 1 nio de 1957, los sueldos de dos empleados 

Economia; don Rafael A. Huezo. Ministro de~ más en el servicio postal de Managua, quie

Hacienda y Crédito Público; doctor Pedro nes devengarán ~ 600.00 mensuales cada 

J. Quintanilla, Ministro de Educación Públi- uno. · 
ca, por la ley; Ingeniero Modesto Armijo M., 1 Comuníquese.--Dado e·n Casa Presiden

Ministro• de fomento y Obras Públicas; Ge· cial, Managua, Qistrito Nacional, veintitrés 

neral Lucia no Astorga, Ministro de Guerra, de enero de mil novecientos cincuenta y siete. 

Marina y Aviación, por la ley: don Enrique LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 

f. Sánchez, Ministro de Agricultura y Gana· República; el Ministro de Gobernación y 

dería; doctor Germán Castillo, Ministro de Anexos, J. C. Quintana; el Ministro de Rela

Salubridad Pública, por la ley; doctor Rami- ciones Exteriores, por la ley, A. Monílel Ar· 

ro Sacasa Guerrero, Ministro del Trabajo, güello; el Ministro de Economfa, E. Delgado; 

previa citación del Sef'ior Presidente de l;t el Ministro de Hacienda y C. P., Raf. A. 

República, Coronel don Luis A. Somoza D,, Huezo; el Ministro de Educación Pública, 

quien preside este Consejo de Ministros y por la ley, P. J. Quintanilla; el Ministro de 

con asistencia del Sef'ior Secretario de la fomento y OO. PP., M. Armijo; el Ministro 

Presidencia de la Repilblica, doctor René Guerra, Marina y Aviación, por la ley Lu

Schick, que autoriza, resolvieron dictar el siano Astorga; el Ministro de AgricultJra y 

siguiente Decreto: · · .. Ganaderfa, EJtrique f. Sánchez; el Ministro 

El Presidente de la República, ~alubrida~ ~ública, por la.ley, Germán Cas· 

E e j d 
M' . t ~ ttllo; el Mm1stro del TrabaJo, Ramiro Sacasa 

n onse o e mis ro • Ou~rrero: el Secretario de la Presidencia de Ja 
Considerando: • República, René Schick. · 

Que tos Ramos de la Administración Pú- No. 80 - En la ciudad de Man11gua, Distri-

blica; Presidencia y Jefatura del Ejército y, to Nacional, a las once de la maflana del día 
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veinte de febrero de mil novecientos cincuen- El Presidente de la República, 
ta y siete. Reunidos en Casa Presidencial En Consejo de Ministros, 
los infrascritos Ministros de Estado, seftores; Considerando: 
doctor Julio C. Quintana, Ministro de Go· Que en vista de las solicitudes presentadas b oportunamente por _los Ramos de la Admi· ernación y Anexos; doctor Alejandro Mon- nistración Pública, Presidencia y Jdatura Su· 
tiel Argüell~, Ministro de Relaciones Exterio- prema del Ejército, Ministerio de Relaciones 
res por la ley; doctor Enrique Delgi¡do, Mi- Exteriores y Ministerio de Guerra, Marina y 
nistro de Economía; don Rafael A. Huezo, Aviación, para atender adecuadamente ero: 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; gaciones de sus dependencias, ha juzgado 

qonvenlente trasladar fondos de unos rubros doctor Pedro J. Quintanilla, el Ministro de 8 otros del Presupuesto vigente, para cuyo 
Educación Pública por la ley; Ingeniero Mo· efecto y en apoyo del Articulo 265 Cn., 
desto Armijo, Ministro de Fomento y Obras Decreta: 
Públicas; General Luciano Astorga, Ministro Apruébanse las transferencias de partidas 
de Guerra, Marina y Aviación, por la ley; contenidas en el Presupuesto General de 
don Enrique F. Sánchez, Ministro tJe Agri· üastos de 1956-1957, en la siguiente forma: 
cultura y Ganadería; doctor Germán Castillo, Presidencia y jefatura Suprema del Ejército 
Ministro de Salubridad Pública, por la ley; 1 . Para que, el Departamento de Con_struc· 
y doctor Ramiro Sacasa Guerrero Ministro m~~e~ Nacionales proceda a ~onstr~tr los d 1 T b · . . . ' . ed1f1c1os de la Escuela Superior Mixta de e ra a10, pre~•ª. c1tac1ón del Seftor ~res1- Catarina y de la Escuela Mixta de San Juan 
dente de la Repubhca, Coronel don lnis A. de Oriente, y termine el de la Escuela Nor- · 
Somoza D., quien preside este Consejo de mal de San Marcos, traslá fase del rubro 
Ministros y con asistencia del seftQT Secreta· Presupuestario de IMinisterio de Salubridad 
rio de la Presidencia de 1 R 'bl' d t Públi~a 1~13-320703007, Su~v~nciones y . . ª epu _rea, 0.c or Contr1bucrones

1 
la sumg. de quinientos cua· 

Re~é ~ch1ck, que autoriza, resolvieron dictar renta mil córdobas ( ci 540.000.00) a las si-
el s1gu1ente Decreto: guientes partidas: 

0305-Construcción de Edificios Escolares-02 Educación Primaria 
0305 0201-Asignaciones Personales 

J o r n a 1 e s ci 99.000.00 

0305-0202-Servicios Impersonales 
Alquileres ' <S 8.000.00 

0305-0203-Materiales y Suministros Consumibles 
Materiales para construc. de Edificios <i 133,000 00 

0307-Construcción de Edificios Escolares ·05 
Educación Especializada 

0307-0501-Asignaciones Personales 
Jornales 

0307-0502 Servicios Impersonales 
Alquileres 

0307-0503-Materiales y Suministros Consumibles 
Materiales para construc. de Edificios 

<i 

<i 

* 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Trasládase de las Partidas: 
0501·2~04-Equipo para Oficina 
0505·2602-Atencíones Sociales 
0505 2804-Equipo para Oficina 

A las Partidas: 
0501·2802-Impresiones y Encuadernaciones 
0502-2409-Varios 
0505-2801-Viático Cuerpo Diplomático 

/ ,,. 
'e' t; 

.i~·/:::t~t 

117,000,00 

6.000.00 

117.000.00 

ci 99.000.00 

8,000.00 

117,000.00 

6,000.00 

117 000.00 

540.000 00 

ci 20.000.00 
20 000.00 
20.000 00 

re 60.000 00 

<e 20.000.00 
20.000.00 
20.00000 

es 60 000 ºº 
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Ministerio de Guerra, Marina y A viacion 

De la asignación presupuestaria autorizada 
para el lns1ituto Nacional de S"guridad 5o· 
cial bajo el rubro 1213 320703007 · Presta
ciones Sociales (Cotización patronal de em· 
pleados gubernamentales) la sum1 de cua
trocientos noventa y ocho mil córdobas 
(<i498.000.00), al rubro 1008·1304 Equipo, 
de la Dirección General de Comunicaciones. 
Esta suma servirá para pagar la cuota de se
tenta mil dólares (US$70.000.00) que se adeu
da a la Consolidated lnter-American Carpo· 
ration, por suministro de alambre de cobre 
No. 2 para uso de dicha Direc~ión. 

ComuAiquese. Dado en Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, veinte de 
febrero de mil novecientos cincuenta y siete. 
Luis A. Somoza D., Presidente de la Repú· 
blica; el Ministro de Gobernación y Anexos, 
Julio C. Quintana; el Ministro de Relaciones 
,Exteriores, por la ley, A. Montid Argüello; el 
Ministro de Economfa, E. Delgado; el Mi· 
nistro de Hacienda v C. P., Raf. A. Huezo; 
el Ministro de Educación Pública, por la ley, 
P. J. Quintanilla; el Ministro de Fomento y 
OO. PP., M. Armijo; el Ministro de Guerra. 
Marina y Aviación, por la ley, Luc:iano As· 
torga; el Ministro de Agricultura y 'Janade
ria, Enrique F. Sánchez; ~I Ministro de Salu· 
bridad Pública, por la ley, Germán Castillo; 
el Ministro del Trabajo, Ramiro Sacasa Gue
rrero; el Secretario de la Presidencia de la 
República, René Schick. 

El Presidente de la RepúJ:>lica 

En Consejo de Ministros, 

Considerando: 

Que los Ramos de la Administración Pú: 
blica . Presidencia y Jefatura Suprema del 
Ejército, Ministerio de Relaciones· Exteriores·, 
Ministerio de Economia, Ministerio de Edu· 
cación Pública, ·Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas, Ministerio de Guerra, Mari· 
na y Aviación, y Ministerio de Salubridad 
Pública· han formulado solicitudes de trans
ferencias en el Presupuesto General de Gas
tos, por estimarlo conveniente para cubrir 
necesidades que se han presentado en sus 
dependencias; 

Considerando: 

Que en vista de tales solicitudes se ha 
juzgado procedente el traslado de fondos de 
unos rubros a otros del Presupuesto vigente, 
para. cuyo efecto y de conformidad con el 
Articulo 265 Cn., 

Decreta: 
• 

Unico:-Aprúebanse las siguientes trans
ferencias de partidas contenidas en el Presu· 
puesto General de Gastos de 1956 1957, en 
la siguiente forma: 

Presidencia y jefatura Suprema 
del Ejército: 

Para que el Departamento de Construc· 
ciones Nacionales proceda a efectuar traba· 
jos de reparaciones y de pintura . en Casa 
Presidencial, trasládase de la partida 1203· 
330810007· Prestaciones Sociales (Cotización 
Patronal de Empleados Gubernamentales) 
del Programa e Transferencias> del Ministerio 
de Salubridad Pública, la suma de ochenta 
y ocho mil córdobas tii 88.000.00) a las 
siguientes partidas: · 

0312·2801-Asignaciones Per· 
sonales · jornales ii 22,500.00 

0312-2803-Ma.teriales y Sumi 
nistros Consumí· 
bles Materiales pa-
ra construcción 
edificio e 65 500.00 

~ 88,000.00 

No. 82- En la ciudad de Managua; Distri
to Nacional, a las once de la mat'lana del día 
dieciocho de marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete. l~eunidos en Casa Presiden
cial los infrascritos Ministros de Estado, !le 
!'lores; doctor Julio C. Quintana, Ministro de 
Gobernación y Anexos; doctor Alejandro 
Montiel Argüello, Ministro de Relaciones 
Exteriores, por la ley¡ doctor Enrique Delga
do Ministro de Economf:i; don Rafael A. 
Huezo, Ministro de Hacienda y Crédito Pú· 
b1ico; doctor Pedro J. Quintanilla, Ministro 
de Educación Pública, por la ley; Ingeniero 
Modesto Armijo, Ministro de fomento y 
Obras Públicas; General Luciano Astorga 
Ministro de Guerra, Marina y Aviación, por 
la ley; don Enrique F. Sánchez, Ministro de Para que el mismo Departamento de Cons· 
Agricultura y Ganadeia; doctor Germán Cas trucciones Nacionales concluya el primer 
tillo; Ministro de ~alubridad Pública, po.r la piso del edificio de los Dormitorids de la 
ley; y doctor Ramiro Sacasa Guerrero, Mi· Escuela Nacional de Agricultura y Ganadería, 
nistro del Trabajo, previa citación del Seflor trasládase de la Partida 1213 000700000· Sub· 
Presidente- de la República, Coronel don venciones y Contribuciones, cPara el lnstitu· 
luis A. Somoza D., quien preside este Con· to Nacional de Seguridad Social•, 1213· 
sejo de Ministros y con asistencia del senor 330710007- Prestaciones Sociales· cCotiza· 
Secrdario de la Presidencia de la República, ción Patronal de Empleados Gubernamenta· 
do:tor René Schik, que autoriza, resolvieron les>, la suma de ciento noventa mil có•dobas 
dictar el sigu!ente Dc:creto: l(ci 190.000.00) a Jas siguientes partidas; 

fe. 

.. 
' 
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0308-0701-Asignaciones Personales 
jornales , 

0308 0702-Servicios Impersonales 
.Alquileres 

" 75,000.00 

5.000.00 

0308 0703-Materiales y Suministros Consumibles 
Materiales para construc. edificio 

Total 
110,000 00 ~ 190,000.00 

~ 190.000 ºº 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

De la partida 1213-330710007-Prestacio
nes, Ramo de Salubridad Pública, trasládase 
la cantidad de setenta y cinco mil córdobas 
(" 75.000.00) a la Partida 0501·2809 del Mi
nisterio de ~elaciones Exteriores, para que 
este Dei;pacho atienda gastos privados. 

De la Partida 1213 000700000 a la Partid" 
0505 2801-Asignaciones Personales, Inciso 
280105121-Viáticos para el servicio exterior 
la suma de cuarenta y siete mil ochocientos 
setenfa córdobas y setenta y cinco centavos 
(" 47,870.75), para atender Viáticos y pasa· 
jes aéreos a favor de miembros del Cuerpo 
Diplomático acreditado en el exterior. 

Ministerio de Economía 
Trasládase la suma de cuart.nta y cuatro 

mil cien córdobas (~ 44,100.00) de los si· 
guientes ru.bros: 
Oficina Ministerial 
0601·2802-Servicios Imperso-

nales ~ 6,000.00 
0601-2807-S u b ven c iones y 

Contribuciones 
Instituto Geológico Nac. 
0602-2502-Servirios Imperso

nales 
Consejo Nacional de Econo

mía (Secretaría) 
0604-2802-Servicios Imperso-

nales · 

10,000 00 

5,000.00 

15,000.00 

Ministerio de Educación Pública 
Trasládase de la Partida 0801-280105048-

Viáticos para el viaje a Nueva De1hi, a la 
Partida 0801-280105047Viáticos en General, 
la suma de diez y seis mil seiscientos córdo
bas (~ 16,600.00). 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
Trasládase de la Parlida 0905-2103-M'lte

riales y Suministros Consumiblt-s, la canti
dad de cuatro mil córdobas(~ 4 000.00) a 
la Partida 0905-2107-Subvencionc:s y Contri
buciones-Sub-rubro «Prestaciones Sociaies•. 
Ministerio' de Ouerra, Marina y Aviación 

Trasládase de la Partida 1213-330710007· 
Prestaciones Sociales (Cotización Patronal 
de Empleados Gubernamentales) Ramo de 
Salubridad Póblica-la suma de ochocientos 
quince mil córdobas(~ ~15 ~0.00), a los si
guientes rubros de la D1recc1ón General de 
Comunicaciones: 
1Q08·1302-Servicios lmpersona-

. les ~ 260,000 00 
1008-1303-Materiales y Sumi· 

nistros Consumibles 160,000 00 
1008-1304-Equipo 60,000.00 
1008-1306-Mantenimiento de 

Equipo e Inmuebles 335.000.00 
(f. 8t5,000.00 

Ministerio de SaluhrÍdad Pública 
E~cuela Naci. de Economía 

0605 0402-Servicios Imperso
nales o Trasládase la suma de cincuenta y seis 5

,000.0 mil seiscientos cincuenta y cinco córdobas Y Dirección General de Esta
dística y Censos 

0606· 2804-Equ i po 
3,10000 diez y nueve centavos (<J 56,655.19), de Jos 

siguientes rubros: <i 44,lOO OO 1201-2801-Asignaciones Per-A las Partidas: 
sonales-Viáticos y 
Asignaciones para 

Oficina Ministerial 
0601-2806-Mantenimiento de 

Equipo e Inmuebles <i 16,000.00 
Instituto Geológico Nacional 

Repre5entantes ~ 3,000 00 

0602-2506-Mantenimiento de 
Equipo e Inmuebles 

Consejo Nacional de Econo--
• mía (Secretaria) 

0604-2806-Mantenimiento de 
Equipo e Inmuebles 

Dirección General de Estadís
tica y Censo\ 

1201-2802-Servicios 1 m perso
nales · 

1201-2806-Mantenim.iento de 
5,000.0() Equipo e Inmuebles 

- 1211-0102-Servlcios Imperso
• nales 

1211·0103-Materiales y Sumi-
19,600.00 ~ nistros Consumi· 

bles 
1211-0106-Mantenimiento de 

3,000.00 

8,000.00 

518.00 

35,629.64 
0606·2802-Servicio~ lmperso-. 

na les 1,000.00 
Equipo e Inmuebles 6.507.55 

0606·2806-Mantenimiento de ... ~ 56655.19 
J:quipo e Inmuebles __ 2_~000 _!)0 

. .. . . . ~ 44.100.00 
A las partidas: 

1209-01O1 ·Asignacio~es Per-

·;, .. ~ 

• 
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sonales-Viáticos y 
Asignaciones para 
Representaciones ~ 

1201·2809·A'lignaciones Per
sonales Jornales 

1201-2807-S u b ven c iones y 
. Contribuciones 

1201·0101-Asignaciones Per· 
son ates-Jornales 

1211-0102-Servicios lmperso· 
nales ·· :· 

1211-0104-Equipo 

2,000.00 

1,000.00 

11,000.00 

10,000 0('1 

3,000.00 
29,655.19 

~ 56.655.19 

das oportunamente por los Ramos de la Ad· 
ministración Pública Ministerio de Relacio· 
nes Exteriores, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, Ministerio de fome11to y 
Obras Públicas y Ministerio de Agricultura y 
Ganaderfa para atender adecuadamente ero· 
gaciones de sus dependencias, ha juzgado 
conveniente trasladar fondos de unos rubros 
a otros del Presupuesto vigente ... para cu yo ,o.· ~ 
efecto y de conformidad con el Artículo 265 .. " 
Cn., 

Decreta: 
Unico:-Apruébanse las transferencias. de 

partidas contenidas en el Presupuesto Gene
ral de Gastos de 1956 1957, en la siguiente 
forma: 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
De la Partida 1213 330710007-Prestacio· 

nes Sociales Cotización Patronal de Emplea
dos Gubunamentales del Ministerio de Sa· 
lubridad Pública · Programa Transferencias, 
al rubro 0505-280 l · Asignaciones Persona· 
les del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
la suma de treinta y seis mil seiscientos se· 
tenta y tres córdobas (<i36,673.QO). • 

Comunfquese.-Dado en Casa Présiden· 
cial.-Managua, Distrito Nacional, dieciocho 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
la República; el Ministro de Gobernación y 
Anexos, J. C. Quintana¡ el Ministro de Re
laciones Exteriores por la ley, A. Montiel 
Argüello; el Ministro Economfa, E. Delgado; 
el Ministro de Haciendll y C. P., Raf. A. 
Huezo; el Ministro de Educación Pública, 
por la ley, P. J. Quintanilla; el Ministro de 
Fomento y OO. PP., M. Armijo; el Ministro 
de Guerra, Marina y Aviación, por la ley, 
Luciano Astorga; el Ministro de Agricultura Con esta cantidad se atenderán sueldos y 
y Oanaderfa, Enrique F. Sánchez; el Minis- gastos de la nueva Legación de Nicaragua 
tro de Salubridad Pública, por la ley, Ger· en los Reinos de Holanda y Bélgica durante 
mán Castillo; Ministro del Trabajo, Ramiro los meses de Marzo á junio de 1957, con las 
Sacasa Guerrero; el Secretarlo de la Presi· siguientes asignaciones mensuales; Ministro 
dencia, René Schick. US$600.00; Mecanógrafo, US$ 100.00; Gas· 

No. 83.-En la ciudad de Managua, Dis tos, US$200.00; .Alquiler del local US$400.00. 
trito Nacional, a las once de la manana del Total: US$ 1.300.00; en cuatro (4) meses 
día diez de t1bril de mil novecientos cincuen· US$5,200.00, equivalente a <i36400 00, más 
ta y siete. Reunidos en Casa Presidencial un complemento de CJ273.00 para gastos 
los infrascritos Ministros de Estado, seftores: bancarios en relación con la emisión de los 
doctor julio C. Quintana, Ministro de Oo- giros del caso. 
~ernación y ·An~~os; doctor Al~jandro M~n-; Ministerio de Hacienda y Credito Público 
tiel Argilello, Mm1stro de Relaciones Exteno·. . . 
res por la ley; doctor Enrique Delgado, Mi· Trasládase la suma de ciento cua~en~a mil 
nistro de Economía; don Rafael A. Huezo, córdobas (<i 140.000.00)· de los s1gu1entes 
Ministro de Hacienda y C. P .. ; doctor Pe- rubros: . 
dro J. Quintanilla, Ministro de Educación 0701·2802-Serviclos .1'!1pers~· 
Pública, por la ley; Ingeniero Modesto Ar· n~les. (Of1cma M1· 
mijo, Ministro de Fomento y Obras Públicas; ms_tenal! ~ 45,000.00 
General Luciano Astorga, Ministro de Gue- 0704·2801-As1gnac1ones Per· 
rra, Marina y Aviación, por la ley; don En· so~al~s, sub r_ubro 
rique f. Sánchez, Ministro de Agricultura y cy1á11cos.y Asigna· 
Oanaderfa· doctor Germán Castillo Ministro c1ones para _Repre· 
de Salubrldad Pública por la l;y· doctor sentación (Direc· 
Ramiro -sacasa Ouerrer~, Ministro del Tra· ción del Impuesto 
bajo, previa citación del Senor Presidente sobre·'ª Renta) . 
de la República, Coronel Luis A. So moza D., 0707-2803-~atenales y sum~-
quien preside este Consejo de Mjnistros, y mstro~ Co!1sum1-
con asistencia del senor Secretario de. la · bles (Dirección de 
Presidencia de la República, doctor Rene lngr~sos) . . 
Schick, que autoriza, resolvieron dictar el 0707-2804-Eqmpo (Dirección 
siguiente Decreto: ' de Ingresos) 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que en vista de las solicitudes presenta· 

A las siguientes Partidas: 
0701·2807-Subvenciones y 

Contribuciones 

30,000.00 

30,000.00 

35.000 00 

<t 140 ººººº 

f 
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Contratado {Oficina Minis
terial) 

0704-2803-Materiales y Sumí· 
n istros Consumí· 
bles (Dirección del 
Impuesto Sobre la 
Renta) 

* 52,000.00 * 26,000.00) 
-=---~::::-=---,....,,. 

-~ 140 ººº 00 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
30,000.00 Para que este Ministerio cancele el valor 

del mobiliario que ha instalado en jiloá la 
junta Nacional de Turismo, trasládase de las 

2,000.00 Partidas 0902 2302 · Servicios Impersonales 
Agua y Energfa Eléctrica, y 0902 2303 · Ma
teriales y Suministros Consumibles · Vestua-

30,000.00 río, Confecciones y Artfculos afines, las su-

0704-2807-Subvenciones v 
Construcciones (l. 
R) . 

0707 2802-Servicios lmperso· 
na les. (Dirección de 
Ingresos) 

0703-280 l ·Asignaciones Per
sonales (Dirección 
del Presupuesto) 

0703-280103026-P e r s b n a 1 

mas de~ 3,183.00 y CJ 4,394.55, respectiva· 
mente, al rubro 0902-2304· Equipo para 

26,000.00 Oficinas. 
Auméntanse tas siguentes Partidas: 

0907-2801-Asignaciones Personales 
. 280103216- (Sueldos del Personal Conatratado) 

0909· l 902-Servicios Impersonales 
(Managua·Ticuantepe-Masaya) 

0909-1907-Subvenciones y Cont~ibuciones 
· (Managua· Léón) 

(León· Telica-Chinandega) 
0910 1902 Servicios Impersonales 

(Localizaciones) 
0910·1907 Subvenciones y Contribuciones 

(Oranada-Nandaime) 
0911-1901 Asignaciones Personales 

(Somoto Condega- y Condega Sébaco) 
0911-1902 St'rvicios Impersonales · 

(Sébaco-El Espino) 
(Somoto-Condega-Sébaco) 

09-12· 1902 Servicios lm personales 
0912·1907 Subvenciones y Contribuciones 
0913-1901 Asignaciones Personales 
0913 1903 Materiales y Suministros Consumibles 
0913·1907 Subvenciones y Contribuciones 

Oisminúyense las siguientes Partidas: 
0907·2802 Servicios Impersonales 
0908· l 901 Asignaciones Personales 

190107020 (jornales) 
0909· 1901 Asignaciones Personales 

(Matagalpa-EI Turna) 
0910-1901 Asignaciones Personales 

(Localizaciones) . · _ 
0910 1903 Materiales y Suministros Consum!bles 

( Masachapa·K.21-carretera Managua León 
( Boaco-Carretera Rama) 
( Chinandega-EI Viejo) 
( jinotepe-San Marcos) 

0911-JQ05 Inmuebles 
( Rivas··Penas Blancas) 

* 7,000 00 
5,000.00 

~ 230,50000 
230,500.00 

Suman: 

~ 200,000. 00 
120.000 00 
80,000.00 
80,000.00 

~ 25,000.00 

5,000.00 

12,000.00 

" 13,000.00 

90,000.00 

405,000.00 . 

461,000.00 

13.000 00 
25_000.00 
45 000.00 

390 000.00 
20.E:lOO 00 

~ 1.504 000 00 . 

* 63,00000 
100,000.00 

250,000.00 

100,000.00 

480,000.0c 

, 
511,000.00 

Suman: ~ 1,504.000 00 
•fi? .w:4;:x ~ª 

Ministerio de Agricultura y Oanade¡.la nal Contratado, la suma de cuatro mil cór.-
Trasládase de la Partida 1101·2803-Mate- dobas (<J 4,000.00). 

riales y suministros Consumibles. Alimen· Comunfquese . ....-:-Oado en Casa Presidentación de Semovientes, a la Partida 1101-2801 cial,-Managua, Distrito Nacional, diez de Asignaciones Personales, Sueldos del Perso- 1 Abril de mil novecientos cincuenta y siete.-.. 
~ 
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LUIS A. SO MOZA Q., Presidente de Ja Repú 
blica; el Ministro de Gobernación y Anexos, 
J. C. Quintana; el Ministro de Relaciones Ex· 
teriores, por la ley, A. Montiel Argüello; el 
Ministro de Economfa, E. Delgado; el Minis
tro de Hacienda y C. P., Rat. A. Huezo; el 
Ministro de Educa~ión Pública, por la ley, 
P. J. Quintanilla; el Ministro de Fomento y 
OO. PP , M. Armijo; el Ministro de Guerra, 
Marina y Aviación, por la ley, Luciano As· 
torga; el Ministro da Agricultura y Ganade· 
ría, Enrique F. Sánchez; el Ministro de Salu· 

(bridad Pública, por la ley, Germán Ca5tillo; 
· el Ministro del Trabajo, Ramiro Sacasa Gue· 
rrero; el Secretario de la Presidencia de la 
República, René Schick. 

Arto. 2o.·-La presente Ley entrará en vi· 
gor dasde el dfa de su publicación en cLa 
Gaceta•, (Diario Oficial). 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 9 de 
Ago5to de 1957.-(f) Ulises lrlas, O. P.-(f) 
Juan José Morales Marenco, D. S.-(f) Ma· 
nuel F. Zurita, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 20 de Agosto de 1957.
(f) Pablo Rener, S. P.-(f) Leonardo Soma· 
rriba, S. S.-(f) José Maria Zelaya C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútes~.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., 21 de Agosto de 
1957.-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presiden
te de la República.-(f) Karl J. C.- H. Hüeck, 
Ministre, de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

PODER EJECUTIVO 

Con11Jo da Ministros 

No. 87 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las cinco de la tarde del dia dos de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
siete Reunidos en Casa Presidencial los 
infrascritos Ministros de Estados seflores: 
Doctor·Julio C. Quintana, Ministro de Go-

' · bernación y Anexos; doctor Alejandro Mon
tiel Argüello, Ministro de Relaciones Exter io· 
res; doctor Enrique Delgado, Ministro de 

. Economía; doctor Karl J. C. H. Hüeck, 'Mi· 
nistro de Hacienda y Crédito Público; doc
tor René Schick, Ministro de Educación Pú
blica;, Ingeniero Modesto Armijo, Ministro 
de Fomento y Obras Públicas; Coronel 
G.N., Alfonso Mejia Chamorro, Ministro de 
Guerra, Marina y Aviación; doctor Enrique 
Chamor~o; Ministro de Agricultura y Gana· 
derla; doctor Doroteo Castillo Rodrlguez, 
Ministro de Salubridad Pública; y doctor Ra· 
fael Antonio Díaz, Ministro ciel Trabajo, pre· 
v:a citación del Senor Presidente de la Ref)Ú· 
b'rca, Ingeniero don Luis A. Somoza D., 
quien preside este Coµscjo de Ministros 1 

!".; 

con asistencia del seftor Secretario de la 
Presidencia de la República, doctor Ramiro 
Sacasa Guerrero, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguiente Acuerdo: 

) 

El Presidente de la Republica. 
En Consejo de Ministro, 

Considerando : 
Que se encuentra vacante el cargo de Re· 

presentante del Partido de minorfa en el 
Consejo Directivo de la Autoridad Portuaria 
de Corindo, que contempla el Articulo 8, 
letra f) de la Ley creadora de dicho organis-
mo; 

Considerando: 
Que hebiendo sido remitida con los requi· 

sitos dt> ley la terna respectiva por la Junta 
Directiva Nacional y Legal del Partido Con· 
se1vador Nicaragüense, no cabe más que 
proc~der a la escogencia de tal representan· 
te para el desempet'lo de sus funciones en el 
periodo legal correspondiente, 

Por Tanto: 
Y de conformidad con los Arto. 331 y 333 

Cn., y después de examinar la terna presen· 
lada, el Presidente de la República en Con· 
sejo de Ministros, 

Acuerda; 
Unico.-Desfgnase miembro del Consejo 

Directivo de la Autoridad Portuaria de Co
rinto en represéntación del partido de mino
ria para el periodo legal correspondiente al 
Seflor Ingeniero Jorge Solfs Bermúdez . 

Comuniquese.-Dado en Casa presiden
cial.-Managua, Distrito, Nacional, dos de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
siete.-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
la República; El Ministro de la Gobernación 
y Anexos, J. C. Quintana; El Ministro de 
Relaciones Exteriores, A. Montiel Argilello; 
El Ministro de Economía, E. Delgado; El 
Ministro de Hacienda y C. P., Karl J. C. H. 
Hüeck; El Ministro de Educación Pública, 
René Schick¡ El Ministro de Fom,.nto y O.O. 
PP., M. Armijo; El Ministro de Guerra Mari· 
na y Aviación, Alf. Mejla Ch., El Ministro 
de Agricultura y Ganad~rfa, Enrique Chamo· 
rro: El Ministro de Salubridad Pública, D. 
Castillo R.: El Ministro del Trabajo, Raf . 
Antonio Diaz; El Secretario de la Presiden
cia de la República, Ramiro Sacasa Guerrero. 

Gobernación y Anexo1 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., quince de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y seis. Las nueve de la maftana .. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Reinaldo A. Aroste
gul, la cuenta de la Tesorer(a Municipal de Es· 
Ml, Departam,entq cte Estell, que el senor To-
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más Castillo L., mayor de edad, soltero, agricultor y de aquel domicilio, llevó durante el período de julio a Diciembre de mil novecien· tos cincuenta y tres; 

Resulta: . 
Que seizún estado de Caja que corre al folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y Egresos de Treintisiete Mil Ciento Sesenta y Siete Córdobas y Cincuentidos Centavos ... ((f: 37, 167.52), incluyendo los términos de apertura y cierre; y 

· Considerando: 
• Que primeramente la Glosa Administrali· va de esta cuenta, estuvo a cargo del Conta· dor don Reinaldo A. Arosteguf y posteriormente para sus trámites finales ·Administra· tivos fue trasladada al Contádor don Sal'!a· dor Ortega, según consta en auto que corre al folio 7, de las once y veinte minutos de la manana del veintiuno de Enero de mil no· vecientos cincuenta y cinco, habiendo pue3· to éste al pie de dicho auto el <cúmplase• según providencia de las once y treinticinco minutos de la maflana del mismo día, ano y folio, estando terminada ésta, el Contador pasó las diligencias a la jefatura de ésta Sata, como consta en auto de las once de la maflana del veintiseis de Abril de mil novecien· tos cincuenta y cinco folio 9 con todo el 

sentencia de ley>. El suscrito dió traslado al seflor fiscal de Hacienda para los fines de ley, como consta del auto de las nueve y cua· renticinco minutos de Ja manana del mismo día, ano y folio y ofda la opinión del senor fiscal está de acuerdo con dicho pedimento como puede verse al reverso del folio 16; y 
Considerando: 

. Que habiéndose presentado correcta la cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 de Septiembre de 1946, por valor de Cuatro mil Quinientos Ochenta y Uno Córdobas y Noventinueve Centavos <<i 4,581.99), que acusa tener como existencia al 31 de Diciem· bre de mil novecientos cincuenta y tres, folio 3; y 
Considerando: 

Que -siendo cierto lo dicho por las paFtes, pues todos los reparos formulados fueron desvanecidos en la Glosa judicial, según razones que constan al margen de cada uno de ellos y documentos anexos a este Expe· diente, y no teniendo el Cuentadante don Tomás Castillo L., ninguna responsabilidad, se llamó a autos en providencia de las nueve y treinta minutos de la maftana del ocho de Noviembre de mil novecientos cincuenta y seis; y pliego de reparos pendientes, en tal virtud Por Tanto: esta superioridad proveyó ordenando que las Con tales antecedentes, oída la opinión presentes diligencias pasaran al conocimiento Fiscal, corridos los trámites d~ derecho con del suscrito para los fines del Tramite judi· apoyo del Arl. 151 de la ley Reglamentaria cial y fallo defir.itivo, según consta en auto del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de las once y quince minutos de la mal'lana de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto del mismo día, ano folio, en cuyo· cumpli· .Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, -el suscrito miento fue puesto el ccúmplase• a las once Contador Tramitador judicial en nombre de de la maflana del mismo dfa y afio según la República de Nicaragua, definitivamente; consta al reverso del folio 9; y Falla: · . Considerando: Que esta cuenta tal 'como se deja relacio· Que en escrito de~ cinco de Noviembre nada es buena y por consiguiente se aprue· de mil novecientos cincuenta y seis, folio .15, ba, quedando el seflor Tomás Castillo L., el Defensor de Oficio don José Manuel Aros· de calidades conocidas en autos, junto con· teguf F., ostentando el poder correspondien· su fiador solidario, libres y solventes, tanto te, pidió se le tuviese por personado como con los fondos del 100/o de Sanidad como apoderado del Cuentadante don Tomás Cas- con Jos del Te~oro Municipal de Estelf, tillo L., en cuya virtud el suscrito lo tuvo por Departamento de Estelf, oor lo que hace al personado por auto de las nueve y cincuenta período de julio a Diciembre de mil nove· minutos de la maflana del mismo día, ano y cientos cincuénta y tres, sexto de su actuafolio, mandando tomar razón del poder y a ción en tal cargo. correr los traslados de ley a las partes; y líbrese copia de esta resolución al intere-Conslderando: sado para que le ~irva de suficiente finiquito, Que en escrito del seis de Noviembre de debiendo presentar por escrito la solicitud mil novecientos cincuenta y seis, folio 16, el en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas. Defensor de Oficio, don José Manuel Aros· Cópiese, notiffquese y publíquese en cla teguf F., devolvi6 el traslado exprt!sándose Gaceta> y archívese.-Eduardo Núf1ez V, asf: (Los cinco reparos formulados fueron Tramitador Judicial.- H. Saballos O., SriC'. desvanecidos en la Glosa Admidistraliva y ..Ol•trlto Nacional judicial como lo expresan las razanes firma-das al margen de cadH uno de ellos, por No. 88 tanto no teniendo mi representado ninguna El ministro del Distrito Nocional otra responsabilidad por lo que hace a este · en uso de sus facultades, Juicio, renuncio al resto del término del tras· Considerando: lado y le pido llamar a autos para dictar . Jo.-Que según escritura pública No. g, 1 
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que fué otorgada tn esta ciudad; a las cinco 
y diez minutes de la tarde del nueve de julio 
de mil novecit>ntos cincuenta y cuatro, ante 
los oficios del Notario Dr. Anibal Solórzano, 
Dona Matilae Pasos de Ayala del Río, de ofi· 
cios domésticos y don Oerardo Llfcayo Pa· 
sos, agricultor, ambos casados, mayores de 
edad y de este domicilio, son duenos en do· 
minioy posesión de una finca urbana, ubi
cada sobre el Paseo Tiscapa, con un área de 
setecientas cuarenta y tres varas cuadradas, 
entre los siguienleg linderos~ Este, prediode 
Margarita Pérez Mora de Lyones; Oeste, pro· 
piedad del Doctor Enrique Cerda; Norte, 
Boulevard .Somoza en medio, predio del 
Doctor Enrique Cerda; y Sur, predio de Luisa 
Amanda Pérez de Sevilla y de Berta de lba
rra Rojas. Inscrita dicha finca bajo el No. 
30737, Tomo CDXll, folios 154 y 155, Asien 
to lo. de la Sección de Derechos Reales, Li· 
bro de Propiedapes del Registro Publico de 
este Departamento. 

2o.-Que la fa finca descrita y deslíndada 
en el punto anterior ha sido ocupada total· 
mente al hacer el trazo de la vfa de comuni 
ción que partiendo del Boulevard Somoza 
une éste con la pista intermedia de circunva-

· lación que pasa al Norte del Hospital Gene· 
ra1 en construcción. 

3o.-Que habiendo hecho su reclamo la 
senora Pasos de Ayala del Río y el seftor La· 
cayo Pasos a este Ministerio para el pago en 
efectivo de su terreno, con audiencia del Sfn· 
dico de este Ministerio e informe del ingenie· 
ro jefe del Distrito Nacional, resultó i:om
probada la total ocupación del predio de los 
reclamantes. 

4o.- Que habiendo sido citados los due· 
ftos de la finca en referencia a este Ministerio 
para convenir en el precio del terreno ocupa
do, fué valorado e razón de noventa córdo
vas vara cuadrada de común acuerdo precio 
que es conveniente para los intereses de este 
Ministerio, 

Acuerda: 
Primero: Autqrfzase al Seftor Síndico del 

Distrito Nacional doctor Leonte Valle López 
para que ante el Notario de su elección com
parezca en representación de este Ministerio 
a aceptar la ~enta que del predio descrito y 
deslindado en el punto to. de la parte con~i
derativa de este acuerdo otorgarán Jos seno
res Matilde Pasos de Ayala del Río y Oerardo 
Lacayo Pasos, por el precio de sesenta y seis 

Tercero: Envfaro el presente Acuerdo, 
para su estudio y aprobáción al Ministerio 
de la Oobernacf ón: 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma
nagua, D. N., veintitres de Abril de mil nove
cientos cincueuta y siete.-Oustavo Ra~kos
ky.-Minlstro del Di.strito Nacional;-Silvio 
Morales.-Oficial Mayor. 

·, SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Np 13018-B/U Np 415415-<J 8.60 
Veinte Septiembre corriente, local este Juzgado; 1ubastaranse y rematarán en mejor postor: fmca rústica kilómetro veintisiete Carretera Diriamba, cuarenta varas por cincuenta fondo, sin mejoru, limitada: Oriente, carretera pavimentada; Oc:cidente, predio Octavio Morales; Norte, Rodolfo Morales Alvarez y Sur, predio Ulga Medina Hernfodez; y finca rústica kilómetro once y medio Carretera León, de cinco mil novecientas ochenta y siele varas cuadra· das, forma lm~gular, aln mejoras y limitada: Suroriental, propiedad de Miriam Cabeza~ de Vi!la; Norte, propiedad de Juan de Dios Ocampo y Occidente, terrenos Manuel Flórez y Angélica Pereira de Vega. 
Bue del remate, en conjunto: Doce mil cuatroclento1 córdoba•. 
Oyen5e posturas lellafes. 
Ejecución: Mayor Rafael Hermenejlldo Gallardo contra el Mayor Miguel lcaza Larreynaga y Oerar· du Pérez .\ráuz. 
Dado en el local del Juzgado Segundo para fo Civil del Distrito, en la ciudad de Managua, a las tres y media de Ja tarde del día cuatro de Septiem· bre de mil noveciento1 cincuenta y siete.- franco. H. Borgen.-José Alej. Salinas C., Srlo. 3 3 

N9 12993-B/U N9 404778-4 9.70 Doce meridianas, veinte corriente mes, subastaranse local Juzll•do Di1trlto, propitdades 1ituadas Mesetr11, jurisdicción San Rafael del Norte: mitad huerta ocho manzanas indivisas, cercada alambre, piedra, mal estado, empastada zacate pará y g\Jinea, conteniendo rancho paja, tre1 uras ancho, cinco largo, lindante: oriente, Pascual Valdlvia; occidente, norte y sur, Isidro Montenegro. Mitad huerta ocho manzanas, cercas alambre, piedra mal estado, em· pastada zacate pará y guinea, conteniendo rancho pija, tres varas ancho por cinco larjlo, lindante: oriente, Pascual Valdlvia; occidente y norte, Isidro Montenegro; sur, hidro Montenej¡!rO y Agueda Val· divia. 
Todo por ejecución de Pedro Blandón Jarqufn, contra Pedro Sevllla y Lorenzo Sevilla. Base total remate: Mil seiscientos córdobu. Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinolega, dos Septiembre mil novecientos cincuenti1iete.-Narvátz López.-C. Cutillo C., Srio. 
Conforme. jlnote¡a, do1 Septiembre mil noveciento1 cincuentlalete.-C. Castillo C., Srlo. 3 3 

mil ochocientos setenta córdobas, siendo los N912999-B/U N9 415494-4 8.oo gastos de escitura distribuidos conforme a la Once la mailana, dlecl1el1 de Septiembre este Ley. · afto, 1ubastaraile 1igulentes bienes muebles: Prenaa Segundo: Aulorízase al seftO!:_ Tesorero •Unión• buen estado funcionamiento, de pedal; die· del Dl.trito Nacional para que de lo-s fondos cinueve cajas de tlpoa, diferentes puntos y formas; armarlo de madera, una vara ancho, tres varas de de la tesorería a su cargo pague a los seiiores alto; tres ramaa de armar, tamafto hoja corriente, Matilde Pasos de Ayala del Río y Oerardo una de ellaa qucprad~; tres numera~oras; una pren· lacayo Pasos la-suma de Sesenta y seis mil 1a •Kel1ey CO.• Una bicicleta •Herculea• regular S estado. Ochoqentos etenta Cordovas como precio j Ejecución de dona Victoria Hernández contra de compra del terreno aludido. . Putor Hernándei. Local eate Juzl{ado. 
a 
·~ 
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Dado en et Juzgado lo. Civil del Dlatrito, ,a las once de la maftana del día cuatro Septiembre de mil n.:ivecientoa cincuenta y aiete.-0. Carr11quilla. -C. Reyea O. 3 3 

N9 13003-B/U N9 387898-IJ 860 
Cinco tarde diez y siete Septiembre subutarue local este Despacho finca rústica Comarca Asente, jurisdicción uta ciudad, con1l1tente lote terreno treint.i \'ar11 frente carretera interamericana, cua· renticinco fondo, con c&1a callón catorce varas, dos corredores, pila calicanto y otras construccionea, limitado todo as!: oriente, finca de Cre1ctnclo Ro· ju y otro; occidente, camino y carretera lnteramerlc1n1; norte, finca Cándida Oaitán y sur, finu María Tunnerm11nn, Inscrita No. 9493, follo 184, tomo 32, Secciói Derecho• Reales Registro Público este Departamento. -
Véndese ejecución Ounlermlna Burgos Chamorro contra Mercedes Veláaqueule López. Avalúo treln· ticinco mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, dos septiembre mil noveciento• cincuenU.iete.-franco. H. Borgen.-Theima Sánchez O., Srlo. 3 3 

N9 13002-B/U N9 415402-<f; 8.00 
Cuatro tarde trece Septiembre corriente, en este Despacho, subutarase finca rústica 1ltuada en el aitlo •San Andrés de Ayotepe., como a diez leguas al suroeste de esta ciudad. Compueata de un terreno de diez manzanas, limitada: oriente, terrenos de Santiago Mojica; poniente, terreno de Carmela Miranda; norte, terrenos de los Rodríguez; y sur, camino enmedlo, terreno de Rubén Mojica; cuatro se· movientes y una albarda . 
Ejecuta Lucrecla Vega Oómez contra Doinlnga Mojica de Miranda. 
base postura: Cuatro mil ochocientos sesenta cór dobu. 
Oyense posturas legalea. 
Dado en Juzgado 2o. Civil del Distrito. Managua, tru de Septiembre de mil novecientos cincuenta y alete.-franco. H. Borgen.-José Alej. Salinas, Srio. 

3 3 

N9 13019-B/U N9 415417-<f: 6.68 
Diez maftafta doce de los corrientes, rematarase al mutillo y al mejor podar do• roperos de madera de cedro, maqueados en fino, color vino, 'n buen estado y grandes; y un asiento de automóvil, en buen estado, en este Despacho. 
Ejecución: Marra de Jesús Martrnez de Dávila contra Rodolfo Otero. 
Dado Ju1gado Civil del Dbtrito. Diriamba, cinco de Srptiembre de mil novecientos cincuenta y 1iete. -Anlbal Outiérrez C., Srlo. 3 2 

N9 13014-B/U N9 403784-4' 6.50 
f>iez de la mañana dieciseil Septiembre corriente sub11taraae finca rústica: La Asunción, comarca El Verde, jurisdicción Santa Lucia; cuarenta manzanas extensión limitada: norte, Margarito Rodríguez; sur, sucesión Ramón Vall~; este, Oenaro Alvarez; oeste, juan Valle. 
Ejecuta: Herminio Flores Angulo a Migdalia Angulo. 
nyense pasturar. 
Dado Juzgada Local Civil. Boaco, Septiembre cuatro, de mil novecienro1 cincuentlsiete.-C. Calé· 

r~Sria. 32 

N9 12758-R.E. 
Once y media de la m1nana del veinticiuco Septiembre próximo subastar11e en eate Juzgado finca denominada El Mojón, situada en juriadlcción Malpahillo este Departamento, de doscientas manzanas 

de auperficie, cercada con alambre de púas de tres hi101; hay ca~a, pozo y pila, corrales y chiqueros, lindante: oriente, mediando camino, sucesores fili· berto Poveda; poniente, San Francisco; norte, Anu· tasio Cutellón y aur, Santa Marta. 
Base posturar. Treinta mil 1eisclento1 ochenta córdobas. 
Ejecuta: Marra Bermúdez Sacua a Emellna Pove· da de Martrnez. 
Dado en el.juzgr.do Civil Distrito. León, trelntluno de Agosto de mil novecientos cincuenta y siete: Enmendado.- próximo.- Vale.- fresia Vanegu, Secretario. '· , 3 2 

No. 13006 · B/U N9 415408-(f: 6 40 Once mailana veinte corriente mes subastarase este Juzgado finca rúdlca juri1dicclón Belén; limita· da: oriente, camino público; poniente, Fernando Aguilar; norte, Domingo Larioa; sur, Llzandro A ven· railo. 
Ejecución: Osear Lacayo Guerra contra Marcial Cortez Pérez 

Base. dos mil cuatrocientos ochenta córdobas. Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, cuatro Septiembre mil novecientos cincuentisiete.- Moisés S. Cole. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
• N9 12791 

juan de·la Cruz Pérez soliclfa Título Supletorio urbanu, unión Natividad, Dolores, Marra Péru; oriente, Franclaco Oaitán¡ poniente, Ramón Emilio Moralea; norte, Su11na Sánchez; sur, Juliana Pérez; oriente, Dolore1 Carballo; poniente, francl1co Vásquez; norte, Tiburcio Amador; sur, Maria López. Oponerte término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Ma11ya, veintinueve Julio mil novecientos cincuentlllete. - Car loa ~art• nez L , Srlo. 3 3 

No 12780 
Soffa Quintero Carraíquilia,. 101iclta Título Supletorio finca rústica esta jurisdicción, cuatro mil qui nlentas catorce var11 cuadradas, limita: oriente y sur, Ignacio Oonzález; poniente, Julia E1plnoza; norte, Ana López y Julia faplnoza. 
Oyense oposiciones. ' 
Juzgado Local, La Concepción, doce Agosto mil noveclentoa cincuentisiete.-M. Arturo Calero-Ru-bén Oómez S., Srio. 3 3 
. ' N9 12797 
Teodora Bustos solicita Título Supletorio finca rústica esta juris:!icclón, ciento diez varas lar~o, treintiocho ancho, limitada: oriente, francisco Rosales; poniente, Concepción Ouevara: norte, Cristóbal Bustos; sur, Tom11a Bultos. · 
Oyense oposicionea. 
juzgado Local, La Concepción, doce Agosto mil n<?vecientos clncuentislete.-M. Artnro Calero.-Ru· ben Oómez S., Srio. 3 3 · 

No. 12768 
. Pedro ~lfonso U~blna solicita Título Supletorio finca agricultura veinte manzanas extensión, cercada alambre, con casa, café. chahulte, caña dulce potreros, r11trojos_,11tuada Zipotal, eeta jurisdicción; linderos: oriente, Benito Robles y Adrián Zúniga; poniente y 1ur, Cellna Morales; norte, Marcelo Aguinaga, camino enmedio; 
Opóngase término ley. 
juzgado Local Civil, Esquipulas, treinta ) uno de 

Juli~ de mil novecientos cincuenta y 1iete.-Enrique Mohna M., Juez Local.-Pablo Martrnez, Srio. 
33 

No. 12767 
Marra Galán viuda de Flores 1oliclta TrtÜlo Supletorio, lote terreno ejldal veinte manzanas eictensión, todo empastado zacate guinea, jaragua, cerca· 
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do alambre, situado terreno esta jurisdicción; lin-¡ aolar .que ~ide veinticinco varas de oriente a po
dante: orienie, fellcitos Salinas¡ occidente, Ramón niente y veintinueve de norte a sur, donde está edi· 
Aragón, qu~brada en medio; norte, Abraham Urbi- ficada casa forrada tablas techo tejas de diez varas 
na y Sant.na Aguinaga; sur Juan Alberto San11bria. largo por diez ancho con cocina y otra casa techo 

Opóngase término legal. tejas piao ladrillo once varas largo por nueve ancho 
juzgado Local Civil, Esquipulas, tres de Agosto dentro estos linderos: oriente, Rodolfo Outiérrez; 

de mil novecientos cincuenta y siete.- Enrique Mo· poniente, Mercede1 Pérez y sucesores Petrona fle-
Una M., Juez Local.-Pablo Martrnez, Srio. tes calle enmedio; norte, Angel Avalos y sur, Emilio 

3 '3 Avales calle en medio. 

No, 12765 
Jesús Rodríguez solicita Titulo Supletorio, a) La

gunillas, linda: norte y oriente, Camilo Ouillén; sur, 
Ramón Ouillén; occidente, Raymundo Cruz. b) San
ta Emilia, linda: norte, Sixto Cruz; sur, Rosa Quiñó· 
nez; oriente, lné1 Cruz; occidente,, sitio Macaralf. 
c) Quebrada de Tercero, linda: norte, Inés Cruz; 
sur, Angel Sevilla; oriente, Hig!nio y Raymundo 
Cruz; occidente, Macario Cruz; occidente, Macario 
Cruz. 

Opónganse .interesados. 
Juzgado Local de lo Civil, jalapa, veinte de Junio 

de mil noveciento1 cincuentisiete. -Enmendado-L
a-va!en.-Alfonao Polanco.-R. Rodríguez C., Srio. 

3 3 

N9 12762 -
Félix flores, solicita titulo supletorio, solar urba· 

no esquinero, treintidos varas cuadradas, Santa Ro
sa del Peñón, este Departamento, lindante: oriente, 
mediando calle, Ramiro Vargas; poniente, Raúl 
Cerna; norte, calle nueva y solar vacant~; sur, me
diando calle, V1rgilio Rugama. 

Interesados opónganse. 
J111gado Civil Distrito. León, veintiseis Ju'io mil 

novecientos clncuentisiete.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3 3 

No. 12761 
Salomé Centeno, solicita Ululo supletorio, lote 

terreno propio seis manzanas aproximadamente, 
paraje •Quebrada de Agua•, jurisdicción San Nico· 
lá1 Departal!Jento de León, lindante: oriente, Mar
tín Castillo y Beltrán fucntea; poniente, Secundino 
Centeno y Oionisio Espinosa, medíando camino¡ 
norte, Secundino Centeno; sur, medianjo camino, 

·Margarito Blandón. 
Interesados opónganse, 
juzgado Civil Diatrito.-León, ocho Agosto mil 

novecientos cincuenti1iete.-j. R. Saborío E., Srio. 
3 3 

N9 12760 
Oregoria Rocha Castillo, solicita Ululo supleto· 

río, lote h;rreno propio, treinta manzanas, ubicado 
Santa Ro11 Apaguajl, juritdicción San Nicolás, este 
Departamento, lindante: oriente, poniente y norte, 
monte inculto; sur, Santana Castillo. 

Interesados opónganse. 
Juzga<lo CMI Di•trito.-León, dos de Agosto mil 

novecientos cmcuentisiete.-J. I(. Saborlo E., Srio. 
3 3 

. No. 12757 
Pedro Joaquín Urbina Robleto, solicita. Ululo s.u

pletorio finca urbana situada San Miguehto co~s1~
tente solar, mide veinticinco varas largo por dieci
siete ancho, donde está edificada casa madera techo 
tejas piso ladrillo de cinco varas largo por tres y 
media ancho dentro estos linderos: oriente, Sara 
viuda de Osorno, calle en medie>¡ poniente, Angel 
Avales y dregorio Obando; norte, sucesores Javier 
Mayorga; sur, Rodol.fo Outiérrez. 

Quien tenga derecho opónga"e término legal..' 
~an Carlos diecisiete de Agosto de mil novecien

tos cincuenta y 1iete.-A. Ramírez 8.-C. flores V. 
Es cunforme.-C. flores V., Srio. 3 '.i 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
San Carlos, 1iete Agosto de mil novecientos cin~ 

cuenta y siete.-A. ~amírez B.-C. florea V. 
E_s conforme.-C. flores V., Srio. 3 3 

No. 12754 
fidel Oonzález solieita Título Supletorio finca 

rústica doce manzanas, juri1dicción Cárdenas, limi
tada: oriente y sur, calle1 públicas; poniente, río del 
pueblo¡ norte, Román Rojas flores. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado <.ivil Distrito. - Rivas, treinta 

de Julio, mil novecientos cincuentisiete.- Moisés S. 
Cole , Srio. 3 3 

No. 12753 
Pedro Vivas Cano solicita Título Supletorio, rús· 

lica esta jurisdicción, lindante: oriente, Justo Cano; 
poniente, Leoncio Calero; norte, justo Cano; sur, 
David Tórrez. 

Juzgado Civil Distrito.-Masiiya, diez y seis Julio 
mil novecientos cincuentiliete,-Carlo1 Martcnez L., 
Srio. 3 3 

N9 12743 
Pascual Murillo 1olic1ta Titulo Supletorio media 

caballería tierra, medida antigua, sitio Santa Cruz, 
esta jurisdicción, lindando: oriante, Dulc~ nombre, 
poniente, Sant111a del Congo, San N1colu; norte, 
San Buenaventura de Amapa, sur, Rosario, Los Ma
droños. 

Quien tenga derechos, opóngaee. 
juzgado Local. Acoyapa, veintinueve Julio mil 

novecientos cincuentisiete.-L. A. Outiérrez, Secre-
lario. 3 3 
', 

No. 12802 
María y Haydee Paguaga Naegely, solicitan Títu· 

lo Supletorio casa y 1olar urbano&, ubicado1 barrio 
Candelaria ciudad Chichigalpa, lindante: oriente, 
casa y solar Encamación Oonzález; Fernando So
marriba; poniente, calle enmedio, Monseñ.or Augus
to Oviedo Reyes¡ norte, calle enmedio, Gustavo 
Wasmer; sur, Víctor y Joaquina Paguaga. 

Interesado opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Agosto aeis 

mil novecientos cincuentlsiete. - Carlos A. López, 
Secretario. 3 3 

No. 12741 
Víctor Paguaga Naegely y Joaquina Paguaga de 

Somarriba, solicitan Titulo Supletorio predio urb1',
no situado barrio Candelaria, ciudad Chichigalpa, 
lindante: oriente, Fernando Somarriba; poniente, 
calle enmedio, Bertilda Portocarrero de Chamorro; 
norte, María y Haydée Paguaga Naegely; sur, calle 
enmedio, francisca viuda de Ramfrcz. 

Interesado opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Agosto seis 

mil novecientos cincuentisiefe. - Carlos A. López, 
Secretario. • 3 3 

N9 12735 
Teodoro Acuña Cerda pide Ti·ulo Supletorio lote 

de terreno rúitico esta juri•d1cc1ón, de seis manza
nas, lindante: oriente Oerardo Oómez y Oregorio 
fornoa; occidente, Oenaro García; norte, camino 

No. 12756 en medio, Oregorto fornos y Santos Linarle y aur, 
Zoila Mayorga de Urbina solicita Título Supleto- Hermógenes Marenco. 

rlo finca urbana situada San Miguelito consiste!_lte 1 Opóngase término legal. 
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Dado Juzgado Local Civil, Mateare, tres de Agosto de mil novecientos cincuenta y siete.- J. D. Espino L.-A. Jnbá, Srio. 
Es conforme.-A. lsabá, Srio. 3 3 

N9 12727 
José Pavón Mercado, solicita Título Supletorio finca rústica emta jurisdicción, setentid61 var11 largo, treinlisels y treinta varas ancho, limitada: oriente, Trinidad Cerda: poniente, jo1é Pavón; norte, babel Mercado¡ sur, Roberto Vásquez. 
Oyenae oposicionu. . 
Juzgado Local, La Concepción, do1 Agosto mil novecientos cincuentlalete.-M. Arturo Calero -.-Ru· bén Gómez S., Srio. 3 3 

No. 129(}2 
Eulalio y Mariano Mayorga,aolicltan título suple· torio, solar urbano, comarca Tololar esta juriadic· ción, lindante: Oriente, Norte y Sur, Andrés Mayorga¡ Poniente, 8ertilda Mayorga. 
Interesado Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León veinticuatro Agosto mil novecientos cincuentisiete.-J. R. Saborlo f. 

Srio. 3 2 

No. 12901 
Manuel Ordrñana, solicita titulo supletorio, lotes terreno• propios: 1). Cinco manzanas, lindante: Oriente Oertrudi1 Ordeñan•; Poniente y Norte, Simona Outiérrez; Sur, Dolores Ordeftana; y b). Una. manzana y un cuarto, l!ndante: Oriente, mediando camino, Nkola1a y Petrona Ordeftana; Poniente y Norte Dolores Ordei'lana; Sur, Rfo Nagualapa y José Manuel Ordeñan.-Amboa sitio Nagualapa, 

Nagarote, este Departamento. 
Interesado• opónganse. • Juzgado Civil Diatrito. León, veinticuatro Agos· to mil novecientos cincuentiaiete.-j. R. Saborf'o E. Srio. ~· 3 2 

No 12900 
José de Jesús Ruede • Manzanarez, Solicita trlulo 1upletorio casa y 1olar, barrio Ermita de Dolores, León, lindantes: Oriente, José Salinas Salazar; Poniente, Tomás Salinas¡ Norte, julio 8arreto; Sur, Maria 'del Carmen Hernández y Gustavo Abáunza, 
Interesados Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Agosto mil novecientos cincuentisiete.~J. R Saborlo E. Srlo. 3 2 

No 12889 
Antonio Sánchez Carázo, domiciliado San Lucaa, pide tftu o supletorio, predios ru11icos ubicado1 jurisdicción San Lucas, lindantes: Primero: Oriente, Victor 8eltránd, Vicente Moreno; Occidente, camino a Las Sabanas; Norte, Hector Bogrand; Sur, Eliseo Moreno,-S,gundo: Oriente, farallón de La Golondrina, Occid,nte, monte inculto; Norte, Vicente Mo. reno; Sur, camino a Las Sabanas. 

Opónae término legal. 
Dado Juzgado Distrito, Somoto, veintitrés Agosto mil novecientos clncuenfüiete. Gilb. Caldera Rau-

dez.-María Teresa Ponce, Sria, 3 2 

. N9 12888 
. Francisllll Navarrete v. de Rodríguez, Jalapa, pide titule eupletorlo siguientes inmuebles: 1) Finca rústica Santa francisca, ubicada montaña La Estan· cia aquella jurisdicción, cincuenta hectáreas exten-1ión, cultivada cuatro mil .quiniento1 cafetos empezando fructrficar, huerta ·guineos más de una man'zana, árboles frutale•, socola cuatro manzanas para maíz, hay casa de habrtacion, rPsto terreno, hualales y monte, bajo cercas, limitada: Norte, Roger Monea· da y Enrique Canales; Sur. predio los Cáceres; Oriente, Roger y Silvestre Garrido¡ y Occidente, 
Andrés Cerna y José Marra Marfn, y . b):-C~sa .Y 1olar ubicados Valle limón, aquella 1ur1sd1ccion 

paredes tequezal, techo tejas barro y madera, de cai'lón, seis varas y media frente, tres y medio ancho con dos piezas y correspondiente corredor, cocina aparte solar mide, 1Psenta varas cuadro, cercado alambre, limitado: Norte, Magdaleno Jiménez; Sur, Ramón Ortét y Miguel \1nntecinos; Oriente, Casi miro Ortéz Zúniga¡ y Occidente, Melchor Herrera. Valórala un mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término lea-al. 
Dado Juzgado Civil Di-trito.-Ocotal, v~intidos Agosto mil novecienos cincuenta y siete.-Julio C. Madrigal.-Rey. Zúniga A., Srio. 
Es conforme.,- Reinaldo Zúnlga., Srio. 

3 2 

No. 12903 
Prudencia Ourdiá!J, solicita Título Supletorio, ce· rramiento como Manzana y media cebida, ubicado lugar lsiquí, 1itlo Salabuza, esta jurisdicción, cerca· do alambre lodo su perímetro, contiene, casa para habitar, Siete varas frente, cinco y media ancho, erejonana, entejada, lindante: Oriente, Napoleón Rodrfguez y Sucesión Carmelo Rodrfguez; Ocr.iden· te, Carlota Rodrlguez; Norte, Sucesión Leónidas Rodríguez y Patricia Rodrlguez; Sur, Napoleón Rodríguez, Dagaberto Rodrlguez, Horacio Rodrlguez. Opóngue término legal. 

Juzgado Distrito de Lo Civil E1teU ocho de Ago· to de mil novecientos cincuenta y siete.-Gerardo Outiérrez~-Srlo. 3 2 ' 

N9 12935-B/U N9 379484.-<f: 6.96 
Ana Luisa Bermúdez de Valla iares, José Dá 11aso Bermúdez y Georgina lgnacla 8ermú:fez, solicitan tftulo supletorio terreno rú~tico una manzana dos mil novecientos cincuenticuatro varas superficie, situado coma·ca cVeracruz•, Dirlomo, estos linderos: Oriente, Teresa y Maria de lesús Flores¡ Poniente, Vicente 8ermúdez; Norte, Rafaela Marra 8ermúdez; y Sur, Ana justa Laguna, camino en medio. 
Quien tenga derecho, oq6ng11e. 
juzgado Civil Di1trito.-Granada, veintiuno de Agosto mil novecientos cincuenti1ieté.-Edmundo Matus M., Srio, 

3 l 

N9 12959-M/C 
A ~olfo Urrutia, silicita trtulo supletorio casa y solar ubicados Cantón Calvario esta ciudad, midiendo el solar treintiuna varas de Norte, a Sur, por cien de fondo, lindante: Oriente, Rosa Rivera; Ocidente, Felipe Velenzuela; Norte, Santiago Toruño¡ y Sur, jesús Miranda. 
Estfmalo doscienlos córdobai. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Local.-Estelf veintisiete Agodo de mil novecientos clncuentlsiete.- Acisclo Out1érrez.Guillermo Sotomayor., Srto. 
Es conforme con su origlnal.-Guillermo Sotoma· yor., Srio • 

3 1 

N9 12963-8/U N9 377081.-<f: 6.80 
Pastora Altamlrano Zelaya, este domicilio, pres en· tóse este Juzgado, solicitando titulo supletorio, predio urbano, solar y casa ubicados Cantón Calvario esta ciudad, lindante: Oriente, Concepción Rivera¡ Poniente, Berube flpinoza¡ Norte, Ca•tula Herrera, calle enmedlo; Sur, Maria Maxima García· Estímalo, tre1cleñtos cincuenta córdobu. 

Opóngase término legal. 
· Dado Juzg-tdo Civil por Ministro Ley.-Estelf, nueve m•ñan~ veinticuatro Agosto mil novecientos 
c•ncuenus1e1e.-H. Osorno Fonseca.-Viima Rosa Rufz., Srlo. 

3 1 

N9 12930-8/U N9 400452.-<f: 6 20 
Maximiliano fonseca, solicita título 1upletorlo, 
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casa y solar, burlo Zuagoza, León, lindante: Orlen· 
te, Rafael Balmaceda y Luis Va!der, Poniente, 
Ernestina Hernández, Elvira de Vaneg11 y1olicltan
te¡ N irte, Vlercedes Darce y Zara Ztpah; Sur, calle 
Leogivildo Lacayo. 

Interesado• opóngase. 
juzgado Civil D1strito.-León quince Agosto de 

mil novecientos c!ncuenti1iete.-J. R, Saborfo f., 
Sri o. 

3 1 

N9 1'2922-8/U N9 387873.-<J 6.00 
Ro11 y Dorotea Oarcía López, solicita Ululo 

supletorio finca rústica e El Arena lo, esta j uri1dlc
clón, tres manzanu y dos mil varas cuadradas 1uper
ficie limitada: Oriente, Ouillermo Guevara, camino; 
Poniente, Mula Oarcf.1; Nort~, Dolores Hernández; 
Sur, Félix Manuel .Jutiérrez:. 

Q1len tenga derecho, opóngue término legal. 
ju •gtdo Local Civil.-Masetepe, ocho Agosto mil 

novecieniot cincuenfüiete.- f. L. RamCrez O.
Carlos B. Ruifz: O., Srio. 

3 1 

N9 13022-M.C. 
francisco José Oómez Muftoz:, 1ollclta Trtulo Su

pletorio de tres inmutblea ubicados en el Valle de 
Terreno Orande,jurlsdicción Totogalpa, terreno eji
dal: A) Una propiedad denominada La Lomita, ex
tensión tres htctáreas, comprende en el centro una 
cua de habitación y un rancho pajizo que sirve de 
cocina; mide nueve varas de lngo por cinco de an
cho, linda: norte, A.ntolina Muftoz¡ sur, Bernardo 
Dávlle; oriente, Tomás Mul'I ,z, mediante camino 
público; occidente, Antolina Mui\oz y Bernardo 
Dávila. B) Una finca denominada LH Floree, ex
tensión quince hectáreH, una parte cultivada con 
cafetos cosechero• y en crianza, el re1to monte in
culto, linda! norte, Clprlano Matute; 1ur, Bernardo 
Dhlla y Bernardo Sánchez¡ oriente, Tomás Muftoz 
y Bernardo Sáncbez; occidente, Tomás Mui\oz. C) 
Una huerta denominada El Aguacate, extensión dos 
hectáreas cultivada con bananos, tole y aguacates, 
linda: norte, Dionlclo Mejfa¡ sur, Bacllio Oómez¡ 
oriente, Justo Oómez y occidente, Dionicio Mejla y 
Bacilio Oómez A. 

Intervino Sfndico Municipal y Agente fiscal. 
Adquirida por herencia del extinto Donaciano 

Oómez. Valor do1clento1 córdobH. 
Interesados opónganse término legal. I · 
Dado en el juzgado Unlco Local, Totogalpa, 

Ago1to, veinte y dos de mil novecientos cincuenta 
y 1iete.-j. Julián López A ........ Alfredo Rubio f., Srlo. 

Ea conforme con su original.- Alfredo Rublo f., 
Srio. 3 1 

MARCA DE FABRICA R. E. 
N9 12978-8/U N9 387893-6.40 

American Home Prod11cts Corporatlon, de la clu· 
dad y f.stado de New York, Eatado1 Unidos de 
Amérie1, m'dlante apoderado Henry Caldera-Pa
llais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

-POLYMAGMA 
Para: una preparación medicinal para el trata

miento de los trastornos g11tro-lntestlnalee, Clase 
9, (Productos medicinales y farmacéutico•). 

Uyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veinti· 

cinco de Julio de mil novecientos cincuenta y siete. 
-Noel jerez B, Oficial Mayor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
Np 12896 

Leonor López Portocarrera, mayor de edad, 101te
ra, de oficio1 domésticos y de este domicillo, 1olicl-

ta venta de una finca de terreno ejidal, situado en 
la Comarca de Nejapa, de esta juri1dicci6n, sobre el 
camino de Nejap1, con una extensión de seis 
hectáreas y ochl) mil ciento diez metro• cuadrados 
comprendido dentro de los siguientes lindero1: 
Oriente, camino enmedio, lincae de Cristóbal Ve!ás· 
quez y del General Anastuio Somozo; Poniente, 
la de Mafia Narvéez y la de Luca1 Moralea; Norte, 
la de Maria Narváez¡ y Sur, la de Lucas Morale1 .. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Ddao en el Ministerio del Di1trlto Nacional a 101 • 

di~clnueve dfas del mes de Agosto mil noveciento1 
cincuenta y sei1.-0. Rasko•ky, Mini'stro del Ulstrl· 
to Naclonal-S. Morales, Of. Mayor. 

3 3 
N9 12905 

Dolores López, mayor de edad, soltera, oficios 
domé1tico1, este domicilio, solicita donación un so
lar en la parte sureste esta ciudad, limitado: norte 
y occidente, solarea Tlmoteo Hernández:; sur, me
diando calle, casa y solares herederos finada Méll
da Matamoros y este, solar y casa Celina Umanzor. 

El que créase con derecho opóngue término ley. 
Alcaldía Municipal Somoto, veintidós A Rosto, mil 

novecientos cincuentisiete. - Edmundo fiallo~ Pi· 
nell, Alcalde Municipal.- juan A. Aguilera, Srlo. 

3 3 
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Se publica todos 101 dfu, excepto 101 festivo• 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 

.,Apartado Número 86. 
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Para la República: 
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Número retrasado • 0.30 Por semestre. . 25.00 
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Para el Exterior: 

Por 1emeatre USt 6.00 
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Por la publicación de clisé1, tres córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos; carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, ''is centavos de córdoba por cada 
una de las primer11 cincuenta palabras y dos cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de las excedentes; 
1iempre que la publlcac~ón se baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, seaenta córdob11, la primera vez: 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago• anter!oree serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en 111 demás partes de la República en las 
Administraciones de Renta• o Agencias Fiscales, si 
1i se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Admini1traclone1 
de Rentu en 101 demás casos. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oacetao para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta esté de acuardo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Oaceta• la publicación que de· 
aea hacer acompailada de la boleta respectiva. 
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